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REQUISITOS PARA SOLICITUDES SEGÚN  

DECRETO 1077 DE 2015 

 

SUBDIVISIONES 
 

1. Copia del certificado de libertad del inmueble(s) objeto de la solicitud (la fecha de expedición no debe ser mayor a 
un mes a la fecha de solicitud). 
 

2. El formulario Único Nacional diligenciado por el solicitante. 

3. Copia del documento de identidad del solicitante(s) (personas naturales) o certificado de existencia y 
representación legal (personas jurídicas), la fecha de expedición no debe ser mayor a un mes a la fecha de 
solicitud. 
 

4. Poder o autorización debidamente otorgado (con presentación personal de quien lo otorgue). 

 

5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en relación con el inmueble o 

inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. (Este 

requisito no se exigirá cuando exista otro documento oficial con base en el cual se pueda establecer la dirección 

objeto de solicitud). 

 

6. Plano del levantamiento topográfico o un plano que señale los predios resultantes de la división propuesta, 

debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas vigentes, con su respectivo cuadro de 

áreas. 

 

7. Plano con base en el cual se urbanizaron los predios objeto de solicitud. 

 

 
 

 

 

mailto:contacto@curaduria2neiva.com.co

